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Licitac¡ón Pública No- EO-SOPOT-N9-2O22

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO2|2O22
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N9-2O22

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N9-2O22, relativo a la obra: Construcción de pavimentación hidráulica
en calle s/n de la localidad de Santiago Tepepa, municipio de Acaxochitlán; ubicada en la localidad
de Tepepa (Santiago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros
para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. SEFINP-A-FAFEF {G!-2O22-15O4-OO159, de fecha 28
de abrif de 2022, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación
de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día 01 de junio de
2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Articulos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra de
esta Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja. sita en el Km.87.5 de la carretera Méx¡co - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca. Hidalgo; las personas física y moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representacio nes y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territórial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones.
en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta púb¡¡ca la C. L.A. Yolanda García Ort¡z, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2, 3,4, 5, 6 fracción ll inciso
b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
t¡tular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio
de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de
fecha O9 de agosto de 2021.

ilU ./ tr/A/ //V /.¿A
l\ Ex. Centro Minero. Cot. venra prieta, Edficio No. 2-B, planta Baja,./ \ *"i!ili,ilfi;#1"d"31Í13,'"9

www.h¡dalgo.gob.mx
tt4

\\



"lnfraestructura GC. S.A. de C.V."

con un importe sin LV.A. de: $3'759.370.04 (Tres millones setec¡entos cincuenta v nueve mil

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N9-2022

El estudio. análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo

dispuesto por los Artículos 108 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y

44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y lo aplicable de su Reglamento vigente. así como con lo establecido en las bases de esta

licitación, por lo que una vez r ealizada la evaluación minuciosa de los documentos y constanc¡as

que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técn¡cos y

Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial del Poder Eiecutivo del

Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para eiecutar los

trabajos de la obra que nos ocupa, esl

trescientos setenta pesos O4l1OO M.N.)

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seteccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'360.869-25 (Cuatro millones trescientos sesenta m¡l

ochocientos sesenta y nueve oesos 25l1OO M-N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de eiecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de la

oresente licitación, a partir del día 15 de iunio de 2022.

Se hace constar que Se adjunta como Anexo No. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de la

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de

conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vlgente'

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a Ia firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formal¡zación del contrato

resoect¡vo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual man¡fieste baio protesta de decir verdad que no

desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo,

con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés; también en

dicha manifestación hará constar que los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad,
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N9-2022

8742, 8681 y teléfono extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día O2 de
iunio 2022, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de
ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta
Junta Públ¡ca, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
not¡ficac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocanre oor
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
O9:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quis¡eron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La Directora de Prec¡os Un¡tar¡os

No se presentó

Por el Órgano Interno de Control en la SOPOT.

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

Pachuca de Soto, Hgo., C-P 42080
fel.: ol (771) 717 SOOO ext.8191

www-hidálgo.gob.mx

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos

de Control y Enlace

,(

No se oresentó

Ex. Cenfo Minero. Col. V6nta Pr¡etá, Ed¡ficio No.2-g, planta Baia,

3/4

No se presentó



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N9-2022

Por el Conse¡o Coordinador Empresaríal del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se Dresentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

No se presentó

lndustr¡a de la

Por los licitantes part¡cipantes

lnfraestructura GC. S.A. de C.V.

2.-

3.-

4.-

Nombre

.Juan Manuel Torres Duran

Nayel¡ Vargas Hernández

Mirna Alonso Güemez

No se Dresentó

Nota: Estas firmas Dertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va a la

L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N9-2O22. correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón hidráulica en calle s/n
de la localidad de Sant¡ago Tepepa, mun¡cip¡o de Acaxochitlán; ubicada en la local¡dad de Tepepa (Sant¡ago Tepepa),

Mun¡cip¡o de Acaxoch¡tlán, Estado de H¡dalgo.

{Jr.\./ rs
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Fallo del Procedlmlemo por liclteclfur Pública
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Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa -dictamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra
pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día O1 de iunio de 2022, en las oficinas de la Dirección

de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la SecretarÍa de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera Méx¡co -

pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece

el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-

SOPOT-N9-2O22, para la adjudicación de la obra pública, Construcción de pavimentación hidráulica en calle
s/n de la localidad de Santiago Tepepa, municipio de Acaxochitlán; ubicada en la localidad de Tepepa

(sant¡ago Tepepa), Mun¡cipio de Acaxochitlán. Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas

de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los art¡culos

41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y'servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las

tn2
D¡ctamen oara determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO2|2O22, del por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-Ng-2022. , en

adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcción en calle s/n de la localidad de Sant¡ago Tepepa.
de Acaxoch¡tlán, Estado de H¡d8lgo.

)

(

ub¡cada en la localidad de T

Ex, centro l\4inero, Col. Venta Prieta,

wwwhidalgo.gob.mx



DTRECGTóT GE]IENAL DE ADTTX¡STNACIÓÍI
DE PN(rcRAIAS DE OBNA

@b¡€.nodol E¡t dode Hidelgo
Socrst r¡a de Obro¡ Públ¡c.. y Orden m¡emo Terrhorlal

F.llo del P?oced¡m¡ento por L¡ch.clón PúHlca
ilo.EO-SOPOT-il9.2I,'22

ConYocútor¡¡ flo. OU2|2O1E2
cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisf actor¡amente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

t.

t.1.

Reseña cronológ¡ca de los actos del procedimiento del presente procedimiento por L¡citac¡ón Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por L¡citación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAFEF lGl2O22-15O4-00159 de fecha 28 de abril de 2022.

1.2.- Que con fecha 16 de Mayo de 2022, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. OO2|2O22 la cual se pone a disposición de
los ¡nteresados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N9-2022 , en
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de pavimentación hidráulica en calle s/n de la
localidad de Santiago Tepepa, municipio de Acaxochitlán; ubicada en la localidad de Tepepa
(Santiago Tepepa), Municipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día 20 de Mayo del2022.

1.4.- Con fecha 2O de Mayo de 2022 a las 1O:00 horas, se llevó a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán los
trabaios.

1.5.- Con fecha 23 de Mayo de 2022 a las 09:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de 1
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras \
Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, s¡ta en el km. \¡
87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de y
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose /1otesentes,. 

" V
1.- Infraestructura GC. S.A. de C.V. / \ I
2.- Juan Manuel Torres Duran / ,\ /
3.- Nayeli Vargas Hérnandez / I V

Dictamen pEra determinar el fallo de ta convocatoria ¡,to. ooztzozzl fel proced¡miento por Lici ,".run roo##^"-r"a',b

1.- Infraestructura GC. S.A. de C.V.

2.- Juan Manuel Torres Duran
3.- Nayeli Vargas Hérnandez

7171

de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de pavimentación h¡drául¡ca en calle s/n de la de Sant¡ago Tep€pa,
ubicada en la local¡dad de Tepepa (Sant¡ago tepepa), Munic¡p¡o de de Hidalgo.

,/_r'
.$t /
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Gobler¡ro del E¡tado de Hidelgo
S€cr.t ri¡ d€ Obr¡¡ Públlc¡¡ y Orden m¡emo Terr¡torirl

Fallo del Proced¡¡nlento por Lb¡trctón Ptibllc¡
Xo. EO€OPTOT-N9-2o22

ConYoc.tor¡e llo. Oü21 20122

1.6.- Con fecha 27 de Mayo de 2O22 a las O9:0O horas, se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes siguientes:

1.- Inf raestructura GC, S.A. de C.V.

2.- Juan Manuel Torres Duran

3.- Nayeli Vargas Hérnandez
4.- Mirna Alonso Güemez

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 27 deMayo de 2022 a las O9:OO horas:

1.- Ningun L¡c¡tante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion
cual¡tativa.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

t.v.A
Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

1.-
Infraestructura GC, S.A. de
c.v. $3',759,370.04

93 días naturales inicio 15 de iunio de
2022 y terminadón 15 de septiembre
de 2022.

2.- Juan Manuel Torres Duran $3',8O3,881.86

93 días naturales inicio 15 de junio de
2022 y terminación '15 de septiembre
de 2022.

3.- Nayeli Vargas Hérnandez $3',768,802.93

93 días naturales inicio 15 de junio de
2022 y terminación 15 de sept¡embre
de 2022.

3r22

\.J
vtE
ü*5"t?"-

\
,\

determ¡nar el fallo de la convocalor¡a No. oo2l2o22, del
de la obra oúbl¡ca: construcc¡ón de

Dictamen

ubicada en la localidad de Tepepa (Santiago T

/ \l/ l/
)Lf.r€itrción Pública No. EGSOPOT-N9-2O?2 , elv
en calle s/n de la localidad de Sant¡ago Tepepl,A
cip¡o de Acaxochitlán, Estado de H¡dalgo // \J"./'\



DIRECGTÓT GEÍIERAL DE ADüI]IISTRACIóil
DE PR(rcRAüAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Htdalgo
Secretarla de Obrac Públlc$ y Ordom¡n¡ento Terr¡tor¡.¡

Fallo del Procedimlemo por Licittclón Públlce
Io. EO-SOPTOT-)I9,-2í''22

GonYocetofL llo.

4.- Mirna Alonso Güemez $3',685,907.25
93 días naturales in¡cio 15 de iunio de
2022 y lerminación 15 de septiembre
de 2022.

En razón de lo anteríor se procedió a real¡zar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 3O y 31 de Mayo del 2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-
Infraestructura GC, S.A. de C.V.,2.- Juan Manuel Torres Duran, 3.- Nayeli Vargas Hérnandez y 4.- Mirna Alonso
Güemez, para determ¡nar el cumplim¡ento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las
bases del procedimento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la

11.1.- Juan Manuel Torres Duran

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-3.- planeación.

Mot¡vo:
No cumple con lo establec¡do en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la
causa:

4122

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO2|2O22, del Procedim¡ento por L¡citación públ¡ca No.
de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón h¡drául¡ca en calle s/n de la

ub¡cada en la loc¿l¡dad de Tepepa (Sant¡ago Tepepa), Mun¡c¡p¡o de

-N9-2O22 , en
Tepepa,

Hidalgo.

s\ ,r
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Gobler¡ro del E¡t¡do de Hldalgo
Secret¡ri¡ de Obrar Públlcer y Ordenam¡emo Terr¡toll¡l

Fallo del Prccedimlemo por licitackón Públlca
ilo. EO-SOPOT-7',g-:P:2:2
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El lic¡tante omite anexar la aprobación por dictamen del laboratorio de control de calidad emitida por la

Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SCT).

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.-

Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los

trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos
similares al de la obra objeto de esta l¡citación y anexar la aprobación por d¡ctamen de dicho laboratorio emitida
por la dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe estar

comprendida en los anter¡ores 3 (tres) años, contados a part¡r de la fecha de publicación de la convocatoria y

estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la

verificación de control de calidad de los materiales y los trabaios para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

'1).- currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos similares,
2).- carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de los

trabajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verif icación de control de calidad de los materiales y los trabaios para la ejecución de la obra

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción i.- La evaluación se hará de conformidad al marco

establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad
vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya

la información, y requis¡tos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en

lo individual esté ¡ncompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

>- -<
G,:)_

;

Evaluación y adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la pryuesta técnica, fracción 2.- Cuando no sq ' /

Dictamen para determinar el falto de ta convocatoria No. oor¡rorr%ffiffitación Pública No. Eo-soPoT-N9-2 
"- "\ /

relaciórLe\ad judicacrón de la obra pública: Construcc¡ón de oavimentacqÚ(d]ráulica en calle s/n de la localidad de Santiago Tepepa/ \/

7tr'lr\*hitlán; 
ub¡cada en la localidad de Tepepa (sanriagqTt6epal' Mun¡c¡piode Acaxochitlián, Estado de Hidalgo. 

IA/ tt l/
'V
I\f F¡. celrro I\,¡ nero. col. ve{a cneta. rart'cio t'lo. z.e. planta Baia.

\ll t / Pachuc¿ de soto. Hgo.. C.P ¿7080

/-+ \ / 
'e1., 

0r (771) 717 Sooo exr.8191

(,/ \ 
www hrdarso sob mx



DIRECGTóil GE]IERAL DE ADTI]|¡STRAG¡óX
DE PN(rcRANAA DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de HH.lgo
S€cr€t rL de Obrer Públkx y fue¡ramier¡to Terrltorl¡l

F¡llo del Procod¡m¡oíto por Llc¡t cftón Públlca
]|o. EO-SOPOT-II9-2O':82

Convoc.todr 1l o. Og!2l2OtE2
ajuste sustanc¡almente a los requ¡s¡tos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral
8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la
dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas s¡milares
a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a part¡r de la fecha de
publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo
64.'Pa'a la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán
verificar, entÍe otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitaoa.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las s¡gu¡entes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en lu I
convocatoria a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición 

^ /"/
Causal No.2. \
Requ¡s¡ta ¡ncorrectamente el documento E-1.- precio unitar¡o 

\
Motivo: ^ 

q

El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de traU.jo, 0 
\

l:: /l
I licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el prec¡o unitario de los sigu¡entes conceptos de trabajo, ( I

"¿A_v
Clave Descripción del concepto / f,IIEFcOO99 EXCAVACION DE CORTE EN CAJA, CON MAQUTNARTA EN MATERTAL,B', SECO, EN \1

SUPERFICIES MAYORES A 4OO 1,200 M2, INCLUYE: ACAMELLONAMTENTO. AFTNE DE
CORTES, ACARREO LIBRE Y AFINE DE LOS CORTES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y
HERRAMIENTA. (MEDIDO COMPACTO)

6122

determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO2|2O22, del procedimiento por L¡c¡tac¡ón públ¡ca No.
de la obra pública: Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón hidrául¡ca en catte s/n de la local¡dad de

ubicada en la localidad de Tepepa (Sant¡ago Tepepa), Munic¡p¡o de Acaxochitlán, Estado

Dictamen

¿-'

r-



SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIREOCTóil GE]IERAL DE ADT¡ÍI¡SIRAC¡ÓT
DE PR(rcRATAS DE OBNA

Gobler¡ro del E¡tado do HHalgo
Secret¡rla de Obre¡ Públic¡¡ y Ordenam¡ento Tórrltorlal

F¡llo del Proccdhlemo por Licltrc¡ón Púb¡lc.
ffo.EO€OPOI-NS-rúZ

Gonvocetorl¡ fl o. OO'2|2UE2
. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar la motoconf ormadora para

acamellonamiento y afine de cortes, como lo requiere el concepto de trabajo.

Clave Descripción del concepto

CXcOO3l ACARREO A ler. KM. EN CAMION CON CARGA MECANICA DE MATERIALES

PRODUCTO DE DEMOLICIONES Y EXCAVACIONES HASTA EL SITIO AUTORIZADO.
(MEDTDO COMPACTO)

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar maquinaria para la

carga mecánica como se solicita en la descripción del concepto

üI=F'
-r

-
*5.H--

4.-

(

\r
q

/
,l

J.-

Descripción del concepto

CMcOO3S 009-F.02 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO

DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES: 2) PARA 9O%

NATURAL EN EL AREA DE

El análisis del precio unitario, lo analiza incorectamente ya que om¡te considerar un camion pipa para la

incorporación del agua y una motoconf ormadora para escarificar, como lo que establece la norma de la
S.C.T. OO9-D.03., que refiere al inciso 3.01.01.O05-H.01 que dice: La compactación del terreno natural
en el área de desplante de los terraplenes y de la cama (...), Estos precios incluyen lo que corresponda
por: escarificación; la incorporación del agua empleada y la compactación hasta obtener el grado fijado
y/o el ordenado, del libro 3 de las Normas de construcción e ¡nstalaciones parte 3.01 Carreteras y
Aerooistas, Titulo 3.01.01 Terracenas

Clave

Descripción del conce pto

OO9.F.O8 AGUA EMPLEADA PARA COMPACTACIÓN.

o Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que om¡te considerar camión pipa en tiempo de espera
para la carga, por lo que no cumple con lo que se requiere en la aolicable en el libro 3 normas

7 /22
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. 0O212O22, del Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N9-2O22 , en

ala de la obra oública: Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón en calle s/n de la localidad de ssntiago Tepepa,

llunicip¡o de Acaxoch¡tlán, Estado de H¡dalgo. '/ .r/t1

Ex. Centfo Minero. Col. Veñta Prieta, Ed¡fic¡dNo. 2'8, Plañte Baia,
Pachuca de Sfto, Hgo., C.P 42080

Tel.: O1 {771)717 SOOO ext. 8191

Clave

CMcO0T6

de ubic¿da en la localidad de Tepepa (Santiago T

wwwhidalgo.gob.mx



DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADN¡TISTNACIÓX
DE PR(rcRANAS DEOBNA

Goblefno dol Ett dode HHalgo
Secret r¡¡ de Obr.r Públic.. y Orden¡m¡e o fer¡torirl

Fallo del Procad¡m¡onto por L¡c¡t clón Pública
o. EO-SOFOT-NS-2Oí2

Gonvoc¡torla i o. OU2l2U2i2
para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la
S.C.T., y que establece: en el inciso 009-F.08, que nos refiere al inciso OO5-H.08.- El agua empleada en
las compactaciones se pagará al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitar¡o
incluye lo que corresponda por la extracción.....

Por los cuatro precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por L¡c¡tac¡ón publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criter¡os de
evaluac¡ón económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por:
a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la
evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en
las bases de lic¡tación y fracc¡ón 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustanc¡almente todos los aspectos económicos reoueridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya
determinado el correcto anál¡sis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcc¡ón; fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, g).- incluya otros elementos no aceptables.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto.
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como e¡ Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

8122

determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No, OO2|2O22, del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón pública No.
de la obra pública: Construcc¡ón de pav¡mentación h¡dráulica en calle s/n de la localidad

ub¡cada en la localidad de fepepa (Sant¡ago Tepepa). Mun¡cipio de Acaxoch¡tlán,

\

^l\t
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SECREIARIA DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDENAIIIENTO TERRITORIAT

DIREGCIÓÍI GEÍIERAL DE ADTTilISTNACIÓÍI
DE PR(rcRATAS DE OBRA

Gobleno del E¡t¡do de Hldalgo
Soc?et¡r¡a de Obrar Públlco y Orden¡nrlento Territorl¡l

Fallo del Proced¡rn¡onto por L¡clt¡clón Públlca
1lo. EO-SOPiOT-ilg-2ü2:2

coovocatod. ll o. oo:2l2s:82

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas. se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

t1.2.- Nayeli Vargas Hérnandez

L..J

-

v¡:ret
T'-:T"r-

Causal No.l.
Requ isita i ncorrecta mente el docu mento E!.:-pIcgiQ-uni!ali9

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio un¡tario de los sigu¡entes conceptos de trabajo:

't-

Descripción del concepto

009-F.02 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL AREA DE

DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES: 2) PARA 90%

determinar el fallo de la Convocatoria No. OO2|2O22, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N9-2O22 ,

de la obra pública' construcc¡ón de pav¡mentac¡ón h¡drául¡ca en localirlad de Sant¡ago Tepe
Acaxochitlán, Estado de H¡dalgo.

/x
Clave

(

X
CMcOO3S

,/./f
Prieta, Edififio No. 2-4, Planta 8ajá,
Pachuca dt Soto, Hgo., C.P 42o8o

Tel.: 0t (771) 7l7 SOOO ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx

Dictamen

ubicada en la localidad de Tepepa (santiago Tepepa),

l¡inero- Col. Venta



D¡NEOCIÓil GEÍIERAL DE ADTITIISTRACIóT
DE PR(rcRANAS DE OBNA

Gob¡dno dol E¡trdo de Hldelgo
Secrot¡r¡a de Obras Públlctr y Ordon¡m¡ento Terrltorlal

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡c¡t clón Públlca
o. EO-SOPOT-N9-2O':EL

Convocator¡r ll o. OU2l 2gtn
El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camion pipa para la
incorporación del agua y una motoconformadora para escarificar, como lo que establece la norma de la
S.C.T. OO9-D.03., que refiere al inciso 3.01.01.005-H.01 que dice: La compactación del terreno natural
en el área de desplante de los terraplenes y de la cama (...), Estos precios incluyen lo que corresponda
por: escarificac¡ón; la incorporación del agua empleada y la compactación hasta obtener el grado fijado
y/o el ordenado, del libro 3 de las Normas de construcción e ¡nstalaciones parte 3.01 Carrereras y
Aeropistas, Titulo 3.01.01 Terracerías

Clave

CMcOOT6

Descripción del concepto

OO9.F.C8 AGUA EMPLEADA PARA COMPACTACIÓN.

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar camión pipa en tiempo de espera
para la carga, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas
para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la
S.C.T., y que establece: en el inciso 009-F.08, que nos refiere al inc¡so Oo5-H.08.- El agua empleada en
las compactac¡ones se pagará al precio fiiado en el contrato para el metro cub¡co. Este precio unitario
incluye lo que corresponda por la extracción.....

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 1O.- Criterios de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap.
lV.- Evaluación y ad¡ud¡cación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que
la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y
fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos
los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.-

numeral 11.1.- Prec¡o Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o

las bases del procedimiento por Licitación publica
Causales para desechar la propuesta
varios de los precios unitarios, a).- no

t0122
el fallo de la Convocatoria No. OO2|2O22, del ptoced¡miento por L¡citac¡ón públ¡ca No.

de la obra pública: Construcción de pavimentación hidráulica en calle s/n de la

{

I
U

ubicada en la localidad de T

l\

Dictamen

\]\r-f \

(Sant¡ago Tepepa), Munic¡p¡o de Acaxoch¡tlán,

naya



SECRETAR¡A DE OBNAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECC¡ÓT GEXENAL DE ADT¡]IISTRAC¡óil
DE PNOGRATAS DE OBNA

Gobler¡ro del E¡t¡do d. HHtlgp
Socret¡r¡. de Obrar Públlcer y Orden¡mlomo Terrhor¡.|

F¡llo del Procedlmlemo por Llclteckón Públlca
io. E(!'SOPiOT- 9-':ñ:¿2

ConYoc.tor¡¡ I o. Oo/2|2O:82
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, g).- incluya otros elementos no aceptables.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. tamb¡én establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis. cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruenc¡a con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y paniculares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de I
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenOa \ {
toda la informac¡ón solicitada: V \

\
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar: \

U

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios. se haya realizado de acuerdo con lo \
establecido en este reglamento, (...). ¡ \

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguiente", ,.4 tl/ t) tl
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...) V II tl
causaf No.2. i 'l
Requ¡sita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real. 

I

\

/ ,11 lI
í '/
'/

f¡rnero. col. Venta Prietá/Editicio No.2'8, Planta Bejá,
Pachjúca de Soro, Hgo., C.P 42O8O

tel., 01 (771) ¡7 Sooo ext. 8191

|122
determinar el fallo de la Convocatoria No. OO2|2O22, del

/ít/Ákca 
No. eo-soPor-Ns-2o22 . J! /

de la localidad de Ssntiago repepi{ /
'xochitlán, Estado de H¡dalgo. I Vr,Ade la obra públ¡ca' Crnstrucc¡ón de pavimentación h¡drául¡ca en

ubicada en la local¡dad de Tepepa (Santiago Tepepa),

J\ www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIÓil GE ENAL DE ADNIilISTRACIÓÍI
DE PROGRATAS DE OBRA

Goblerno del Ea¡dode HHalgo
Socret¡rla de Obres Públlcar y Orden mlento Terrltorl.l

F¡llo del Procedimlento por Llcltrdrón Públlca
to. EO-SOFOT-NS-2ú22

Convocator¡¡¡ llo. Oü21 2ü82
Mot¡vo:

El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula ¡ncorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como ejemplo:

La categoríar Ayudante, el calculo correcto es: PS= SP/SBC= 41.70351166.7424= 0.2501, el cálculo que realiza del
PS de 0.31275 de su propuesta, no es correcto ya que es para un salario base de cotización de 133.34
PS=SP/SBC=41.70380/133.344= 0.31275 que no corresponde al de la categoría de ayudante de 166.7 424, con
este criterio calcula el Ps= SP/SBC, con una salario que no corresponde para todas las categorías, lo que es
incorrecto y afecta el cálculo del factor de salario real para todas las categorías de la mano de obra que
¡nterv¡enen en la ejecución de la obra, y afecta el cálculo de los precios unitarios y el importe de su propuesta
economtca.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.'1.- Factor
de salario real (FSR)(...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las
obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Y también no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y h ¡

Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará d; \
conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relac¡onados con las \
mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(...); f).- Et- Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajustq
a lo requerido. 

\
Fundamento: \
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y 7
Adiudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracc¡ón 1.- Para desechar la I

Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley MSS,
c).- Ley Federal del Trabajo, ¡).- lo establec¡do en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno / varios
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o pa

t2/22
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO2|2O22, del Procedimiento oor L¡citac¡ón pública No.

de la obra pública: Construcción de pavimentación h¡dráulica en calle s/n de la localid¿d
ub¡cada en la local¡dad de Tepepa (Santiago Tepepa), Mun¡c¡p¡o de Acaxochitlán, de Hidalgo.



SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDEÍIA]IIIENTO TERRITORIAL

DIREOGIÓT GEilENAL DE ADNITISTRACIÓil
DE PROGNATAS DE OERA

Gobierno del E¡t¡do do H¡dtlgo
Socrotrr¡! de Ob?e. Públ¡ctr y Ord.n miento Terrhorl¡l

F¡llo del Procedlm¡ento por L¡clt c¡ón PúbllD.
to. EO€OFOr-lx8-29:2,

conYoc.toda ll o. OO'!21 20182

solicitado; Numeral 1'1.1- E-1.- Precio Un¡tario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen

entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.r Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario

real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a

lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El

costo d¡recto, del Reglamento, fracción 10.- Cuando para realizar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero

oatronales no se divida entre el salario base de cotización.

y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e

integración, en el formato se establece¡ (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley

del IMSS e Infonav¡t Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Articulo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente

pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el

mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:
Fsr= Ps ( Tp/Tl ) +Tp /Tl

Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.
ps= Reoresenta, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y

de la Lev del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

L.Jn
U*5ry-

'\

\
Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general,

propuestas, se deberán considerar entre otros, los s¡guientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

t3/22

el faflo de la Convocatotia No. OO2|2O22, del Procedimiento

de la obra pública' Construcc¡ón de pav¡mentación h¡drául¡ca

ubicada en la localidad de Tepepa (Sant¡ago Tepepa),

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumolimiento de las condiciones (.. ) y económicas, requeridas por la convocante

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond¡ente

\

N\
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oara la evaluación económica de las

'óe*xochirlálD Estado de tlidalgo. f )/ y rt
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DIRECCTóil GEÍIERAL DE ADHIilISTRACIóÍI
DE PROGNANAS DE OBNA

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secretsr¡a dé Obrar Públlcer y Ordenam¡ento Torrltorl¡t

F¡llo del Procedimlento por Llolteclón Públlca
o. EO-SOFOT-7i|9.2I,'¿2

Convocator¡. Ilo. Oly2l 2018,

11.3.- M¡rna Alonso Güemez

Causal No.1.
Requisita incorrectamente el documento El.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio un¡tario de los s¡gu¡entes conceptos de trabajo:

1.-

UIAVE

EFcOO99

Descripción del conceoto

EXCAVACION DE CORTE EN CAJA, CON MAQUIN;RIA EN MATERIAL "8" SECO, EN
SUPERFICIES MAYORES A 4OO 1,200 M2, INCLUYE: ACAMELLONAMTENTO, AFTNE DE
CORTES, ACARREO LIBRE Y AFINE DE LOS CORTES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y
HERRAMIENTA. (MEDIDO COMPACTO)

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar la motoconf ormadora para el I
acamellonam¡ento y afine de taludes, como lo requiere el concepto de trabajo. \ i

\
\.\.

clave Descripción del concepto \
EFc01o6 RELLENo DE MATERTAL coN BA|LAR|NA o pLAcA vtBRAToRtA EN cApAS DE 20 \

CM. EN CEPAS DE CIMENTACION, INCLUYE: tNCORPORACION DE HUMEDAD. MANO
DE OBRA Y HERRAMIENTA. (NO INCLUYE: MATERTAL TNERTE COMPACTABLE)

de materiales, lo que es incorrecto ya que las pruebas de compactación son hechas o"r "l;¿;;;;;; 
i

de control de calidad y se deben considerar en los costos indirectos

t4/22
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. OO2|2O22, del procedim¡ento por Licitac¡ón públ¡ca

de la obra pública: Construcc¡ón de pavimentac¡ón h¡drául¡ca en calle s/n de la

EFc01o6 RELLENo DE MATERTAL coN BA|LAR|NA o pLAcA vtBRAToRtA EN cApAS DE 20 \l.)
CM. EN CEPAS DE CIMENTAC|ON, |NCLUyE: |NCORPORACION DE HUMEDAD, MANO I
DE OBRA Y HERRAMTENTA. (NO |NCLUyE: MATERTAL TNERTE COMPACTABLE) (l)

v/o El análisis del precio un¡tar¡o, lo analiza incorrectamente ya que considera prueba proctor, en el rubro /

ubicada en la local¡dad de Tepepa (Sant¡ago Tepepa), Mun¡c¡pio de
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Gobl,erno del E¡t¡do dG HHdgo
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Fallo del Proced¡m¡e o por L¡citeclón Públlca
1lo. EO-SOPiOT-rg-2O:82

ConYocetor¡. Io. OO21 2ú82

Descripción del concepto

086.E.02 OPERACION DE MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACION EN

CONSTRUCCION DE SUB-BASES O BASES: A) DE SUB-BASES: 3) CUANDO

EMPLEEN TRES O MÁS MATERIALES PETREOS: A) COMPACTADO AL 95%

o El análisis del precio unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que omite considerar camión pipa para la

incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.01,0'l Terracerías

de la S.C.T., capítulo 3.01.03.086 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 086-E.- Sub-base
y bases y que establece: en el inciso O86-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactac¡ón,.. que

nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de mezclado, tend¡do y compactación, (...) el precio

unitario incluye lo que corresponda por mezclado. tendido, compactación, incorporación del agua y

afinamiento oara dar el acabado suoerficial.

Por los tres precios analizados incorrectamente. no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento

por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 1O.- Cr¡ter¡os de evaluación

económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de \
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. \
lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad apl¡cable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se veriftcará que \
la información se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y |J
fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos ,{
fos aspectos económicos requeridos. / / )

v/1Fundamento: l/
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publioá |
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; I
numeral l'1.1.- Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, a).- no se haya I

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo,

especif icaciones generales y part¡culares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos

d¡rectos, g).- incluya otros elementos no aceptables.

tsl22

determinar el fallo de la Convocatoria No. OO2|2O22, del Procedimiento EO-SOPOT-N9-2022 ,

de la obra pública: Construcc¡ón de pavimentac¡ón h¡drául¡cá localidad de Santiago T

ubicada en la localidad de fepepa (Sant¡ago Tepepa), Mun¡cipio Estado de Hidalgo.

Minero. col. Venta Prieta, Editicio No.
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Goblerno del E¡t¡do do HH¡lgo
Secretrrb de Obree públlcr y Orden n¡ento Ter¡tor¡.¡

Fe¡b dol Procod¡mlemo por Lblt cftfu Púbtlca
o. EO-SOFOT-N9-2o'¿2

Gonvocatorl¡ I o. OOi2l ñiE

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitar¡o el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción v
normas de cal¡dad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenqa
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Veriticar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con
establecido en este reglamento. (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula ¡ncorrectamente el (pS) en fracción decimal, se toma como ejemplo:

Dictamen para determ¡nar el fatto de ta convocator¡a ,o. oor,ro"!,'i!r rrocedimiento por Licitación
de la obra pública: Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón hidrául¡ca en calle s/n

ub¡cada en la local¡dad de Tepepa (Sant¡ago Tepepa), Municip¡o de

-N9-2O22 , erl
de Sant¡ago Tepepa,

Estado de H¡dalgo.

*/ r



SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
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DIRECGIÓil GE]IERAL DE ADTI]I¡STRACIóil
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Gobl,ann del E¡t¡do do HHllgo
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Fallo del Procedlmlento por Llclt¡clón Públic¡
io. EO€OPOT-il9-':29:¿2

convocetori¡ 1l o. @'212ÚiXI

La categoríar peon, dicho cálculo del PS = Suma cuotas/Salario diario bruto = 56.199U172.87= 0.3251 no es

correcto ya que debe ser la suma de las cuotas entre el salar¡o base de cotización (factor de salario ¡ntegrado),

lo que es incorrecto y lo correcto es: dividir el total de cuotas entre el salario base de cot¡zac¡ón

(S6.199U18O.6837=0.3110). Por lo anterior el cálculo del factor de salario real es incorrecto, para todas las

categorías de la mano de obra que intervienen en la ejecución de la obra, y afecta el cálculo de los precios

unitarios y el importe de su propuesta económica.

por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de lic¡tación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor

de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las

obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e Infonav¡t Ps = SpiSBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de

Obras Públicas para el Estado de H¡dalgo

y también no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

m¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,

(...);0.- fl Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se aiust

a lo requerido.

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras

públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabaio, j).- lo establec¡do en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios

documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente

solicitado; Numeral 11.1- Et.- precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen

entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario

real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a

fo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarlP y la sección ll.- El

L- -a

;*ii?tr-

I

v.

t1/22

detefminar el fallo de la convocatof¡a No. oo2l2o22' del Proced¡m¡ento EOSOPOT-N9-2022 ,

la localidad de Santiago T
Estado de Hidalgo.
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Minero. Col. venta Prieta, ftificio l',1o.2_8, elanta 8a¡a,

Pachugá de Soto, Hgo., C P 42O8o
Tel' 01 (7/1) 717 80OO ext. 8191

de la obra pública: C,onstrucc¡ón de pav¡mentac¡ón hidrául¡ca en

www.hidalgo.gob.mx



DIREOC¡ó¡ GEÍIENAL DE ADTITISTNACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secret¡ri¡¡ ds Obrar públlce y Ordena¡nlento Terhorl¡¡l

Fallo del Procedlniento por Llcitaclón Públlc¡
to. EO-SOPOI-il9'-:DZ2

Gonvocatorla io. Oo:21 2O1n
costo directo, del Reglamento, fracción 10.- Cuando para realizar el cálculo del ps, la suma de las cuotas obrero
patronales no se divida entre el salario base de cotización.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e
integrac¡ón, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley
del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de obras públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de obras públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Articulo 176.- (.'.), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el
mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:

Fsr= Ps (TplTt )+Tp /Tl
Donde:
Fsr= Representa el factor de salar¡o real.
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social v I
de la Ley del lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaladores. - ' C. /v
Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los s¡gu¡entes aspecros:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45' (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguienres:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas. requeridas por la convocante.

Resolución: Por el mot¡vo y fundamento derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

t8/22
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. OO2|2O22. del prccedim¡ento pof L¡citac¡ón

\

.}

de la obra pública: Construcción de pav¡mentación hidrául¡ca en calle s/n
nr ubicada en la local¡dad de Tepepa (Sanr¡ago Tepepa), Municip¡o de Acj
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lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- Infraestructura GC, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El l¡citante: Infraestructura GC, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del

procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen

en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,

propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero

y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidaigo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la lá Vl, ¡nciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A. fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto

base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: Infraestructura GC'

S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de

$3,759,370.04 (Tres millones setecientos cincuenta y nueve mil trescientos setenta pesos 04/100 M.N') s¡n

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales'

Resolución:
p- lo 

"nt", 
motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta licitación pública es: Infraestructura GC' S'A'

de C.V., po, reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisf actoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $3'759,370'04 (Tres

millones setecientos ctncuenta y nueve mil tresc¡entos setenta pesos O4/10O M.N') sin incluir el l.V.A. y un plazfl

de ejecución de 93 días naturales. /_l
fv.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías. v

a).- Firma del contrato: El licitante adiudicatario del contrato de la obra pública a Precios uXlarios, lo firma

t9122

determ¡nar el fallo de la Convocatoria No OO2l2022' del Prccedimiento por

de la obra públ¡ca, Construcción de pav¡mentación hidráulica en

ubicada en la local¡dad de fepepa (Sant¡ago Tepepa), Munic¡pio

Col. Venta Prieta, No. 2 B, Planta Beja,
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por un monto $3'759,370.04 (Tres millones setecientos cincuenta y nueve mil trescientos setenta pesos O4/1OO
M.N.) sin incluir el l.v.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día
O2 de Junio del 2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b)'- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fíanzas de anticipo y de
cumplim¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Direcc¡ón General de Administración de programas de obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ¡l-8, planta baja, carretera Méx¡co - Pachuca km.87.5, Col. Venta pr¡eta, C.p.42080,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (o1 771) 717-8ooo ext.8'142,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de tunes a viernes
en el horario de 8r3O a 16:30 horas.--.---

\
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T-N9-2O22 , en
nt¡ago Tepepa,
H¡dalgo.r

D¡ctamen para determinar er farro de ra convocatoria No, oo2l2o22, der ptocedimiento por Licitaciónrelariillq;!\rdicación de ra obra púbrica: construcción de pavimentación hidráurica en ca[e s/n

20ln

ubicada en la localidad de Tepepa (Santiago Tepepa), Munic¡p¡o de
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lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que

elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos l,2,3,13fracción V y 28 fracciones lly X de la Ley Orgánica

de fa Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

En¡te

D¡roctor Genórat de Ad¡nlnlfraclón
de Prograrnm de Obrr

de 1¡ S.O.P. y O.T.

21122

determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. OO2l2o22' óel Procedim¡ento por EO-SOPoT-N9-2o22 , en

de la obra pública: Construccón de pav¡mentacón h¡dráulicá en de Santiago TelEpa,

ub¡cada en la local¡dad de Tepepa (Santiago Tepepa), Mun¡cip¡o de Estado de Hid

Mrnero. Col. Venta Pneta, EdrfrciorNo. 2-8, Planta Bajá,

\-¿
t.rrtU*5.¡f-

t
\

íl

a

Páchuca de Soto, Hgo., C.P.42o8O
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DIREOCIÓil GE]IENAL DE ADNIil|STRAC¡ÓTI
DE PROGRATAS DE OBRA

Sorvldor Públlco
deeignado pare pre.¡d¡r lo¡ acto.
de licltación públlc¡. Dlrector¡ de

Llc¡t c¡onot y Gortr.toe

Evaluó

Subdlrector de Prec¡oe Unltar¡os
de la S.O.P. yO.T.

cob¡orno del Ertado de Hldalgo
Secret¡ri¡ de Obrrc Públir:rt y Orden¡miemo ferritori¡¡l

Fallo del Procedhnlerto por Llcltactón púHlca
ilo. EO-SOPOT-N9-Zo,2:2

Conyoc.torL I o. Oú21 2O'lE2

Ey.¡uó
D¡rocto?a de Precio¡ Unlt¡rio¡

do l¡ S.O.P. y O.T.

Eyaluó

Jefe de Of¡c¡ná .C.

de la S.O.P. y O.T.
d
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No. oo2l2022, der procedim¡ento po. L¡c¡tación púbtica No. Eo-sopo r-Ns-2o22 . enrelac¡ón a la ad¡ud¡cación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón d€ pav¡mentación hidrául¡ca en calle s/n de U toca|¡¿"¿ ¿e Sanr¡ago fepepalmun¡c¡pio de Acaxochitlán; ubicada en la localidad de Tepepa (sant¡ago Tepepa). Munic¡p¡o de Ac¿xochitlán. Estado de H¡dalgo.


